
Expte.: 8716/2025

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE OFICIAL 1ª DE MEDIO AMBIENTE, MEDIANTE 
PROMOCIÓN INTERNA.

Por  medio  del  presente  anuncio  se  hace  saber  que,  por  los  miembros  del 
tribunal nombrado al efecto, se ha acordado la publicación de la calificación provisional 
otorgada de la primera prueba de la fase de oposición.

Aspirante D.N.I. Ejercicio test

RUIZ DELGADO, ANTONIO JOSÉ XX716XXX-C 30

Corregido  el  ejercicio  de  la  fase  de  oposición  y  asignada  la  calificación 

provisional, salvo error aritmético u omisión, el tribunal por unanimidad acuerda: 

PRIMERO. Aprobar la publicación de la calificación provisional del aspirante en 

el  primer  ejercicio,  concediendo  al  interesado  un  plazo  de  3  días  hábiles  para  la 

presentación  de  alegaciones,  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  del 

anuncio  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento. 

Transcurrido dicho plazo sin reclamaciones, las calificaciones se elevarán a definitivas.

SEGUNDO. Se acuerda fijar  la fecha y lugar  de celebración de la  segunda 

prueba, ejercicio práctico, junto con la descripción de la práctica a realizar, el tiempo 

máximo para su ejecución, los criterios de valoración de la misma y las normas de 

desarrollo de la prueba.

Fecha de realización de la prueba: 16 de octubre de 2025.

Hora: 9:00 horas.

Lugar: Estadio Municipal de Deportes “Francisco Bonet”, sito en calle Puerto 

de la Cruz s/n.
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DESCRIPCIÓN DE LA PRUEBA PRÁCTICA A REALIZAR

La prueba consistirá en realizar cuatro ejercicios prácticos relacionados con las 

tareas y funciones asignadas al puesto de trabajo, dirigido a apreciar la capacidad y 

aptitud del aspirante.

El ejercicio práctico tendrá una duración máxima de 60 minutos será calificada 

con un máximo de 30 puntos. Las pruebas radicarán en:

- Adoptar medidas adecuadas de seguridad y salud en el  trabajo y elegir  los 

equipos  de  protección  adecuados  para  realizar  un  trabajo  que  será 

determinado por el Tribunal el día de la prueba. Para este ejercicio se otorgará 

un tiempo de  10  minutos  y  se  calificará  con una puntuación  máxima de  5 

puntos.

- Preparar,  montar,  instalar  y  manejar  una  instalación  de  riego.  Para  este 

ejercicio  se  otorgará  un  tiempo  de  10  minutos  y  se  calificará  con  una 

puntuación máxima de 5 puntos.

- Dos  pruebas  consistentes  en  utilización  de  maquinaria  relacionada  con  el 

puesto.  Para  ello  se  valorará  el  montaje,  desmontaje,  preparación,  uso  y 

destreza  del  aspirante.  Cada  prueba  se  calificará  de  forma  individual 

otorgándose un tiempo de 20 minutos para cada una de ellas y se valorará con 

una puntuación máxima de 10 puntos cada una

NORMAS DE DESARROLLO DE LA PRUEBA

Se  le  facilitará  los  materiales,  herramientas  y  maquinaria  necesaria  para  la 

ejecución de la prueba.

El aspirante no podrá hacer comentarios relacionados con la práctica durante el 

ejercicio.

La prueba será documentada gráficamente,  debiendo el  aspirante comunicar al 

tribunal la finalización de cada una de las actuaciones y pruebas.

PRESIDENTE SECRETARIO
D. Dionisio Franco Tarifa                        D. Pablo Castillo Morillo
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